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V I S T O : 

El exped iente C U D A P - F A D : 1 2 8 2 5 / 1 4 en el que se t rami ta el reintegro de la 
l icenc ia por incompat ib i l idad de la Mgter . Mónica Beatr iz P A C H E C O , por cargo de mayo r 
jerarquía, el día 16 de agos to de 2 0 1 4 , debido a que han desaparec ido las causa les que le 
dieron or igen. 

C O N S I D E R A N D O : 

Que la Mgter . P A C H E C O ha cesado en el cargo de V i c edecana de T i empo 
Comp le to con el que desempeñaba func iones homónimas en esta Un idad Académica, en el 
que se encont raba des ignada desde el 2 6 de abril de 2 0 1 1 hasta el 1 5 de agosto de 2 0 1 4 , 
f echa de término de la gestión 2 0 1 1 - 2 0 1 4 . 

Que la Directora de las Carreras Mus i ca l e s in forma la e fec t i va prestación de 
serv ic ios de la docen te , a partir del 16 de agos to de 2 0 1 4 . 

Por el lo, 

EL D E C A N O DE LA F A C U L T A D DE A R T E S Y DISEÑO 
R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1°.- Au to r i za r el reintegro de la Mgter . Mónica Beatr iz P A C H E C O (Legajo N° 
17 .785 ) a partir del DIECISÉIS (16) de agos to de 2 0 1 4 deb ido al cese de sus func iones de 
V i c edecana , en el ca rgo de Profesor Titular con dedicación exc l u s i va , interino, para el 
d ic tado de las as ignaturas "Canto Coral i y il", per tenec iente a las carreras de L icenc ia tura 
en Can to , P ro fesorado de Grado Univers i tar io de Teorías Mus i ca l e s ; "Canto Coral" de la 
L icenc iatura en Instrumento (Piano-Órgano-Guitarra), P ro fesorado de Grado Univers i tar io en 
Música y L i cenc ia tura en Música Popular; "Canto Coral Especializado I y 11" de la 
L icenc ia tura en Dirección Cora l ; "Dirección Coral I, II, llh IV y V" de la L icenc iatura en 
Dirección Cora l y "Dirección Coral" 6e\o de Grado Universitario en Música y en 
el Profesorado de Grado Universitario de Teorías Mus ica les , que se d ictan en las Carreras 
Mus ica les . 

ARTÍCULO 2°.- Comuniqúese e insértese en el libro de reso luc iones . 


